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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
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22700 Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal 423,638,796 
22800 Secretaría de Cultura 1,810,358,151 
22900 Secretaría de Infraestructura 8,970,540,123_1  

117,233,113 400D0 Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
400E0 Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle de Toluca 45,169,908 
400F0 Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 32,786,560 

74,443,678-1  
2,368,181,639 

2,028,906,357 i 

400H0 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco 
99800 Fondo general de previsiones salariales y económicas 
99900 Fondo general para el pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al 

Trabajo Personal 
Total 84,162,052,921 

El Fondo Generál de Transferencias Fiscales incluye los recursos recaudados por el impuesto sobre Erogaciones al Trabajo 
Personal causado por los trabajadores al servicio de los Ayuntamientos, los recursos por concepto del Impuesto a! 
Hospedaje, así como las asignaciones contempladas para el subsidio al Impuesto sobre Tenencia o uso de vehículos. 

Los recursos del Impuesto sobre Remuneraciones al Trabajo Personal generados por los Ayuntamientos, serán aplicados a 
los mismos, una vez acreditado su pago a través de los programas y proyectos del Gobierno del Estado de México. 

Los recursos asignados a la Procuraduría General de Justicia incluyen recursos para el Fondo de Investigación para la 
Procuración de Justicia y para el Fondo de Investigación Preventiva de la Secretaría General de Gobierno, a través de ;a 
Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana. El ejercicio y comprobación de los recursos de dichos fondos se hará conforme a 
la normatividad que para tal efecto establezca la Secretaría. 

La Secretaría de Finanzas, con independencia del origen de los recursos, autorizará por escrito y de manera individualizada 
las obras, acciones y proyectos que ejecutarán las dependencias y entidades públicas. 

Las dependencias, entidades públicas y organismos autónomos, para realizar obras, acciones y proyectos con recursos 
propios o de cualquier origen, deberán solicitar la autorización de la Secretaría de Finanzas, y en su caso, contar con la 
aprobación del órgano de gobierno. 

Cuando existan recursos adicionales de la Federación para el Estado o sus organismos, no publicados de manera 
específica en el Presupuesto de Egresos de la Federación durante el año 2016 y requieran de una aportación estatal, ésta 
deberá ser financiada con los recursos asignados en este Decreto de la dependencia o entidad pública o en su defecto ésta 
deberá solicitar previamente la autorización de la Secretaría de Finanzas cuando celebren convenios de transferencia do 
recursos, por lo que el Gobierno podrá aplicar economías o realizar reasignaciones dentro del mismo sector, que permitan 
cubrir las contrapartes estatales correspondientes; dentro del marco normativo vigente. 

Los contratos de obra pública y/o equipamiento que se realicen con recursos estatales por dependencias, organismos y 
municipios, deberán prever hasta un 3% como suma total en los rubros de supervisión, evaluación o difusión de las obras, !a 
supervisión no podrá ser mayor al 2% del recurso previsto; los recursos de difusión deberán cumplir con lo que establece gil 
artículo 38 del presente Decreto. 

Artículo 11.- Las erogaciones previstas en el artículo anterior, se distribuyen en la clasificación económica de la siguiente 
forma: 

Clave 	 Capítulo de gasto 	 Importe 
1000 	Servicios personales 	 46,365,604,4.37 
2000 	Materiales y suministros 	 1,374,426.41)2 
3000 	Servicios generales 	 3,377,268_'992 
4000 	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 	 6,022,619,512 
5000 	Bienes muebles, inmuebles e intangibles 	 94,185,086 
6000 	Inversión pública 	 22,530,860,496_1 . 	i 

9980 	Fondo general de previsiones salariales y económicas 	 2,368,181,639 
9990 	Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo 

personal  
-1, 

2,028,906,357 

Total 	 84,162,052,9211 

El monto asignado para el Capítulo de Servicios Personales podrá variar por la aplicación de las políticas salariales de 
carácter general, adoptadas en el ámbito estatal. 

Se dará continuidad al Programa de Compras Solidarias, de acuerdo a los lineamientos publicados por el Ejecutivo. 

Los recursos asignados a los capítulos 5000 y 6000, no podrán ser transferidos a otros capítulos de gasto y se ejercerán de 
acuerdo con la legislación aplicable y las reglas del Programa de Acciones para el Desarrollo que emita la Secretaría. 

Artículo 12.- El monto señalado en el Capítulo 6000 "Inversión Pública" incluye una previsión de $497,119,853.00 
correspondiente al Fondo de Infraestructura Social para las Entidades. 
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